
BRPD 

SECRETARIA: Jamundí, 01 Febrero de 2022 

 
A Despacho de la señora Juez el presente proceso, con lo escrito allegado 

donde solicitan reproducción del exhorto. Sírvase proveer. 
 

 
ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 

Secretaria.- 
 
 

JUZGADO TERCER PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, 01 Febrero de 2022 

Rad. 2019-346 
Auto. 212 

 
En consideración al escrito que antecede dentro del presente proceso 
VERBAL SUMARIO, instaurado por ALIRIO DE JESUS SALAZAR 

GIRALDO  Contra ANA CRISTINA CADAVID JARAMILLO Y ADRIANA 
CADAVID JARAMILLO   y siendo procedente lo solicitado por el 

memorialista, el Despacho procederá a reproducir el exhorto No. 079, 
dirigido a NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado.- 
 

RESUELVE  
 

 
REPRODÚZCASE exhorto No. 079, dirigido a NOTARIA SEXTA DEL 

CIRCULO DE CALI. Líbrese con número de consecutivo y fecha actualizada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Juez, 
 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO 
Rad.2019-346  
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No.  014  de hoy notifique el auto 
anterior.  
 
Jamundí, 02 febrero de 2022 
 
La Secretaria 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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